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<« nnblic. « l e periSíiico ofirial los Lunes. Hidreoles y Viornes. S« suscribe en la Rwlncnnu cal e He lii. Caulniga Vieja mimero 6 .-.I iirecio de 11» rs. por un,' año, 61) ñor ¡eis 
1 .'lili ai iriraeítre. Caja ejemplar dos rralcs. 'ía de cuerna nol eililor el pajo do nn:lira y distribucloa í domicilio. Los anuncios á 60 cíntimos cada linca para 

' los narntam y i real paia los qu» no lo sean. 

A R T I C U L O B E O F I C I O . 

M i O o b i e m o d é l a P r o v i n o i á . 

• ÑUS!. 384. . . . . . 

VJGIf/ASCIA. 

M« la Gíicrla del Golierno dd día i 3 
.<M actual se ¡nserlú la flfu/ ¿;'¡í«i jne 
si¡;ut.\ 

MINISTERIO D3 LA GOBERNACION. 

:Sa!lteefctaría.='Ktgpciaio 3.* 

Ho (l«do cacnla íi la Reina (IJ.-D. g.) 
iii> tar t iñ 'c iKami lo ie io i iM que h » » I'BS»-
ilu á i-sle Iiíiuisíci'io, cu (¡lie aparece qiio 
«n slguiins pnulos ¿e lo Monarquía se 
oicn Á Voibs horas, o» mciJio de las ca-, 
lliw y •¿'.Ua•nins pi'ibUco!, imprecaciones, 
y lilasruHiins ('¡uo losliraon la honcs í idat l 
T'hieren el.fculiniiciilo religinso. pro
fundamente urruigadb en el ánimo de loa 
espa.Bólcs. V 1"e desea que se 
repriman con inano rigoroso esos ejec-

.1. K H . que indignan y avergüenzan ¡i los 
Uombros honrados 5 que hacen •'Rtrmor 
Jel carácter nacional un concepto equi
vocado ú injusto. 

Considerando, que el Código penal 
« i su artículo ¿SI prevé y cnsliga el ac
to de blasfemar públicaiuento do Dios, 
i!e la Virgen, de los Santos ó de lus co
tas sagradas: 

Que asimisiao castiga al que en ¡a 
propia forma con dichos, con hechos ú 
por medio de estampas, dibujos ó figuras 
cometiere ivruveretieias costra las cosas 
«aijradas i contra los dogmas do la re
ligión: 

Que igualmente prevé y castiga en 
«il articulo ¿82 á los que púbücamen'.e 
ofendieren el pudor con acciones ú di
chos deshonestos, ns¡ como al que ex
ponga al público, y al que con publici
dad ó sin ella expenda estampas, dibujos 
i flguras que ofendan al pudor y á las 
buenas costumbres; 

Se ha servido mandar que encargue 
i Y . 5. muy cspecialnientc que todos sus 
dependientes y subordinados cniregueti 
i los autores de estos delitos 6 fjilas ú 
les Tribunales de justitia, para qr.e, EU-

frionrlíi his penas que las leí es scilalan, 
se precava un nial tan funcslo y.se evite 
su repetición, hija de la impiúiidíid. 

I)« Real órdeu lo'cóiuunico á V. .S . 
pni'á su inteligencia .y cunipllihient i. 
Dics guarde o V. S'. muchos afios.: Mar 
lii'ii!, 12 de Asesto de 186" ^Kosedull 
= S r . Gobernador de la provincia de 

V se jiublka a> el BeMiu oficial tic 
csín pm'inciii para SÍ debido y-fsacio 
cumplmienlo. l e m i 7 de Ayoslu </<'. iS¡>7. 
sal ¡ ¡»m» Henitt - Viso. 

•NL'M. 3S3. 

, sr.cciori «i: KACIISDA. -

La r-ircccr.'in general de cotitrtbucio-' 
nes en 11 del actual me dice lo siguiente: 

F.l KsGir.o Sr. Ministn» de líacieniía 
con íeeha'7 del corriento ha cíiiuue'ej U) 
é esta . Dirección general la Real urden 
que sigue:;'1 

linio, Sr: Edfcrada la Kciua" (q. D. g.) 
de! espediente instruido en «su IMrcc. 
cíon general á consecuencia de roclania-
cion hecha por ¡}. rafcual i'cligcro in-
tcvventor que feu sido de !a Aduiiátraciou 
de líenlas del partido do Menorca, en 
colicitud do quo se lo ¡iboncn lus sueldos 
ptiv completo desde el dia en que hallán-
dose [¡¡¡frutando de próroga íi la Beol li
cencia que le estab.i concedido para res. 
tóloccr su salud, fué nombrado para ser
vir el de:tino de oíiciül tercero de la de 
ílacienda pública de Tarragoiut, y cou-
forniándose con lo pn-pursto por V. S. y 
la Dirección general de contabiiiJad, so 
lia sonido resolver, que dicho interesado 
tiene derecho a] abono de los sueldos quo 
reeíatna. A! propio tiempo S. M. hn teni
do á bien declarar, .que tanto Ies emplea
dos quo so enciieii'.rca en iguales cir
cunstancias que Pcligcro, como les quo 
al hallarse disfrutando do licencia jiara 
asuntos propios son nombrados para otros 
deslinos, tienen también derecho al abo
no do los sueldos por cemplcto, desdo el 
día en que se les comunique la órden, 
quedando Ies interesados obligados ;i pre
sentarse ¡i de::eii:¡?e.~ar lar, ph¡;:a:; que les 
sean coefinidas en el téru¡:::o que se íes 
señale; De l.eal úrdeu lo comunico á 
Y . S. para su inteligencia y efectos cen-

*ig«¡en[cs.=r la IJircccinn lo traslada á 
Y. S. para ¡os-niisn-.o.i fines.. 

I.o quo se iKibiira ¡i los efedos que 
convéir^an. Ijcnii 17 de Agosto'do 185,7.' 
= 'guació Monde:: de Viaó"-• 

" ? : C a . 33». 

VIGILAKCÍA. 

Jil Alfaide de Cnstrovega con, fecha 
13 del actual me dice haber desaparee!-
do del mismo .'pueblo Bonifacu verunn-
dez, muger do Yicenté Alonso, vecino 
del mismo pueblo, llevándose los efectos 
que so expresan á. continuación, cuyo 
marido la reriamu.. . . 

--Lo-t]ue:se inserta en el Keletin oü-
cial pura que por los .Vlciddiis y Onardia 
civil, se pros ida á su detcnciou, y sé l.i 
oondiiica ú la presencia del Alcalde de 
que se üíce- mérito. 

Señas .de la Eua'fac'ta. ': . 

IJdad 20 años, estatura regular, cara 
largo, color bueao, nariz larga, ojos no-
tros, pelo negro, una cicatriz sobre el 
ojo dereche. 

Ffeclcs (¡ve lleca. 

Un redado de mulotcn blanco que 
vestía, un manteo azul, medias azules, 
zapatos negros de lazo, un paímelo azul 
por el cuello, otro ideui por l.i cabeza, 
dos maní illas de paño j una cuu tercio
pelo butno, un manteo do sarasa, dea 
paiiuc'os do color, de estambre, una 
funda blanca, una colcha de sarasa blan
ca con [lores encarnadas, dos camisas, y 
un pantalón do tela nuevo, del mariilo. 
Lcou 17 da Agosto de lS57.=Igiiaeio 
E'eade: do Vigo. 

NÚM. 387. 

/¡I Sr. Juez de primera instancia de 
la Mota del Marques me dice can fecha 
10 tfcj cometía lo t¡ae copio. 

Sírvase Y . 5. disponer so inserten en 
el Boletín oficial do esa provincia las so-
ñas de las dos caballerías (¡no se expresan 
i coulintiacion, las cuales han sido ur.u-

padas en el d í a .i del corrlénfc por la 
(jUiiriüa'chiTen In villa de Tordesillas.-ji 
los que dice» ll.unnrso JInnuel y León 
Alvnrcz, vecinos de '-San- iíarlolomé de. 
Uéjar, partido del ¡Sarco y prov incia de 
Avila, ¡i fin de que sí alguna persona ra 
creyese dnoñ'A de ellas pueda hacer su 
reclamación en leyal forma á este Juzga
do donde so sigile causa esn tal motivo. 

Se Ras de l¡ s fe (a'jnllcrins. 

Un caballo entero, pelo nrgro, edad 
cinco liños, su alzada seis enaltas y ine
dia y dos dedos, con yerro en la estre-
niiilad posterior derecha (lignra una o con 
uno cruz encima): en la esiremidad an
terior izquierdo en la región r.0(i:i|¡ulii 
liumeral un:i cica!r:z de liiisianle c-ten-
SÍOII, de la cual se reírse y aun cojea: 
otra cicatriz mes pcqucS.v cu Jo /:iíiita <k: 
la espalda del mismo lado y otra tamliieii 
pejueila en la rnjfisu' luiubal que abra
za ambos lados. V una yegua do pelo ne
gro, de edad cerrada, su sizáda seis cuar
tas y media y un dedo, tiene una es
pundia enlaparte inferior del'vientre, 
con gallo, y en la parte superior del ¡tu
ca hecha la col» :i lu mular, y unos pe
queños lunares sobra la caída de las ver
tebras... . 

£0 r¡:¡e s: i w r t a c:> d ¡Ickiin oficial 
pora que lligui á imlicia de las persónus-
(]¡:e trean tenar derecho á las referidas 
eaballerias, y inician reclamarlas ca debi
da forma ie¡¡¡in sa exige par d ci jire-
tadojUigada. /.ron 18 ileAjoslo de iUVi".. 
_=/¿'.'¡;¡..'io Maules de Yi¡a. 

S Ü U . 383. 

iTS?'. Jaez de primera instancia drl 
partida de Naeslcarncra e¡¡ i l del mes 
acltisl, sis dice lo que siijuc: 

Sr. Cobernadbr civil de la proyi'ncia 
do León.—En causa criminal que pendo 
en este Juzgado por daiíos cometidos en. 
la dehesa de esta villa, es indispensable 
la recepción de dcaiarado;: de i) . Orio l 
üorUne::, perito atrnincEio P.uxilíar di: 
montes fjuo í.a íiiío en el año úií.'nni c:t 
esto pe, litio do líavr.lcnrucro pi-ovi::!-!:! 
tic Jladtid y que en tal conc-'i-to iulervi-

'ti 
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no en líis operaciones de limpia de Enci
nas y poda de matas en la dehesa de 
Muri-martin de esta referida villa, en los 
«ños de 1853 y 18SS, y como se ignoro 
el paradero de dicho sngelo qnc parece 
sigue empleado en el ramo de montes; 
he acordado dirigir á Y . S. la presente 
«lenta comunicación á fin de que se sirva 
insertar en el Dolelin oficial de la provin
cia de fu digno cargo, el correspondiente 
íintincio citando ni referido 1). Carlos 
Martincr, cura naturaleza vecindad y pa
radero se ignora, eon objeto de que se 
presente en este juzgado á la mayor bre
vedad posible á prestar la declaración 
apetecida en lo causa de qué va hecho 
inérilo cuya suslanclacion se hallo reco
mendada por la superioridad, dándome, 
aviso del número en que se inserto. Na-
valcarncro 11 do Agosto de 18o7.=Do-
>ato Morales y Hermosa. 

Lo que se inscrln en el Boletín oficial 
yara que por los Alcaldes, parejas <le la 
Guardia civil y dmas depcmliatcs de es
te Gobierno, se praclíjiten las'diUgeiwitis 
oporiunas para aviriguar el paradero del 
siujelo qite s-! menciona n hacerle entenderse 
jíresrnle ente el Sr. Juez que le reclama 
en un breve término. León 18 de Agosto de 
de 1857.=I¡¡nacio Méndez de Vigo. 

\ NUM. 389. . 

r JUZGADOS.. 

| Aprobodo con' esta fecho un prosu-
f ".puesto adiccional para atender á los gas

tos de la cárcel del partido judicial de 
I-con, ¡mportanto 11,381 rs. !)ü cúiili-
liios, por no haber sido suficiente el or
dinario de este ano, so publica á conli-

' imacion el cupo de lo que corresponde á 
cada Ayuntamiento de los del mismo par 

: tido para cubrir los gastos de aquel, que 
: talisfarán en los plazos acordados para el 

• ordinario. 

ATONTAMIENTOS. 

León, 
llcnllero. 
Cimancs del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Gradcfes. 
(iorrofe. 
Mansilla mayor. 
Ünzonilla. 
Quintana do Raneros. 
JÜoseco do Tapia. 
K. Amlrós del l'abancdo. 
.'jariegos. 
Uucda del Almirante. 
Yaldefrcsno. 
A'aldcsogo. 
Valverde del Camino. 
Vegas del Condado. 
VillaquiLmbrc, 
\¡ilal'iiiie. 
Vega de Infanzones. 
Vlüadangos. 
yillasabariego. 

Tulal, 

Bs. cénti. 

1,926 8G. 
185 20. 
269 74. 
S59 12. 
349 10. 
674 32. 
6S0 8G. 
383 20. 
301 9. 
809 78. 
230 72. 
3b2 30. 
210 27. 
071 30. 
CGíi 90. 
1141 31. 
320 94. 

, 098 32. 
4. 

97 
89 

bOG 
263 
278 
183 17. 
Í 5 5 56, 

11,281 'M, 

I.epn 17 de Agosto de ¡ S E 7 . = ! s n a -
clo ¡Slende: de Vigo. 

KÜM. 390. 

C O E R B O S . 

¡lahiendo resuelto S. SI. la üeina 
Cq. fí. g .J por Iteal orden de 10 del ac
tual se saque á pública subasta la conduc
ción de la correspondencia púllica de la 
villa de Sahagun á la ciudad de Palencia 
y vicí-versa, insertándose á continuación 
el pliego de condiciones á'que ha de suje
tarse- el remate. 

GONDICIONES 

BAJO LAS (TALES IIA V.T. SAC.inSE Á n'DUOA 

SCOASTA LA CONDtCCIOM BÍL CORIIEO TOLS VE

CES Á LA SEMANA DE IDA T VUELTA F.STT.E FA

LENCIA.T'SAUAGU.N. 

1. ' E l contratista se obligará i con
ducir tres veces por semana la corres
pondencia y periódicos desde Palencia á 
Sahagun y vice-versa pasando por los 
pueblos que se expresan á continuación. 

2. ' La distancia que inedia entro los 
puntos csíremos y so correrá en ocho 
horas con arreglo al itinerario actual, 
sin perjuicio do las alteraciones que en 
|o sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contralista en el papel correspondiente 
la inulto de cuarenta reales vellón por 
cada media hora, y á la tercera falla de 
esla especie podrá rescindirse el contra-• 
(o, abonando adornas dicho cmitratisla 
los perjuicios que se originen al Estado. 

4. ' Para'el buen desempeño do esta 
conducción deberá, tener el contratista. 
dos caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea á 
juicio del Administrador principal de 
Palencia de acuerdo con el de León. 

5. " Será obligación del contratis'a 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran , cobrando su importe al 
preció establecido en el licglamento de 
Postas vigente. 

6. " Contratado el servicio, no so po
drá subarrendar, ceder, ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno. 

7. " Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas so 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esla para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

8. * La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Aduiinistraciou 
principal de Correos do Palencia. 

9 / E l contrato durará dos aüos con
tados desde el día en que dé principio 
el servicio, y cuyo (lia se lijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectivo, á fin 
de que con oportunidad pueda proceder-
sc á nueva subasta, pero si en esta üpo-
ca cnisticscn causas que impidiesen ve
rificarlo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y. condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar 0 dis

minuir las. expediciones, variar ó sus
pender en parto la linea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos do estas variaciones sin 
derecho a indemnización alguna: pero si 
de la variación resultare aumento de 
distancias,- el Gobierno determinará el 
abono por cuento del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la linea se va
riase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del tármino do los quince 
días siguientes al en que se le dé el avi
so si conviene ó no á continuar el ser
vicio por ia nueva línea que se adopte. . 

12. L a subasta so anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de las pro
vincias de Palencia y Lcon y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de ellas asis
tidos de los Administradores principales 
do Correos de los mismos puntos el dia 
17 do Setiembre priiximó á la hora j en 
el local que scilalen dichas autoridades. 

13. E l tipo máximo para el remate 
será la cuníidad de quinientos reales ve
llón anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.. 

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia-
monte en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia'como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de cuatrocientos veinte reales ve
llón en metálico, la cual concluido el ac
to del roínato será devuelta á los intere
sados, menos la correspondieníc al me
jor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga has-. 
ta la conclusión del contrato. 

15. Las' proposiciones •só- harán en 
pliegos cerrados,; y en ellas'se fijará ta 
cantidad por qué el licitador se compro
meto á prestar el servicio de.que se tra
ta. Estas proposiciones so presentarán en 
el acto de la" subasta , acreditando al 
mismo tiempo el depósito do que habla 
la condición anterior. 

16. A cada proposición acompaflard 
en distinto pliego, también cerrado y 
con el mismo lema, otra con la firma y 
domicilio del proponente. 

17. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Ha 
«obligo á desempeñar la conducrion del 
•correo tres veces por semana desdo Pa-
»lcncia á Sahagun y vice-versa, por el 
* precio do. reales anua-
>les, bajo las condiciones contenidas en 
»cl pliego aprobado por S. 51.» Toda 
proposición que no se halle redactada en 
estos términos, 6 que contenga modifi
cación ó clausulas condicionales, - será 
desechada. 

1S. Abiertos los pliegos y Icidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual sc remitirá 
inmediatamente el expediento al Go
bierno. 

19. Si do la comparación de Ins pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media horo, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen esusado 
el emps'.c. 

20. flecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato A es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante tos gastos do ella y de una co
pia para la Dirección general do Correos. 

21. E l mismo rcmolonle quedará su
jeto á lo que previene el art. -5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 181)2 
si no cumpliese las condiciones que de
be llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale. 

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
quo se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y dete
rioro. 

23. E l contratista no podrá cindncir 
en sus caballerías, viajeros: meresnefu 
ni encargos; y si prefiriese hacer el ser
vicio en carruajes, estos deberán suje
tarse al diseüo que facilitará la Dlre.-cion 
para llenar solamente la correspondencia 
y periódicos. 

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la citada correspon
dencia pública sepan leer y escribir. Ma
drid, 2 do Agosto de 18*". 

De Falencia á Grljota. 
Villaumbrakí. . . 
Eeccrril. , 
Paredes. . . - . . 
Yillalumbroso. . . 
Cjsncros. , 
Villadas. ., . . . 
Sahagun. . .. .. . 

. TOTAL.. 

1. 
• l i 2 . 

1. 
1. 
1 l | l . 
i" US. 
2. • 
1. 

; 11 1)4. 

í ' « anuncia ¿Z público para qué' los 
que deseen interesarse ¿n la licitación, 
puedan hacer proposiciones en H local de 
este Gobierno de provincia donde tendni 
lugar el remate expresado el día 17 de 
Setiembre próximo y hora de las oni é d t 
sa mailaha. león 17 de Ái/osto de 135". 
Ignacio hiendes de Vigo. 

KÚM. 391. 

A las 11 del dia 1.' del mes próximo 
de Setiembre «o subastarán en este Go
bierno de provincia, en un soló remate 
diferentes obras de albanilcrla y carpin
tería que han de ejecutarse en la can 
cuartel de la Guardia civil del pueblo dn 
Manzanal, y darse concluidas para el dia 
8 de Octubre siguiente con arreglo al 
presupuesto que se inserta á continua
ción, y pliego do condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del mismo 
Gobierno de provincia, para que puedan 
enterarse las personas que deseen intera-
resarsc en la licitación. Lcon 1S de Agos
to de 1857.=Ignacio Méndez do Vigo. 

El infrascrito, visto el oficio del Seilor 
Comandante de la Guardia civil, y con
cretándose á las disposiciones que contie
ne, pasa á presupuestar la obra del cuar
tel en Manzanal del puerto, del raudo 
siguiente: 

REALSS-

1." ün piso 6 entarimado do 
madera de roble ú uno y niiiHo pie i 
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ie altura sobre el cxislcnle. de 
lailrillo mocicidoel hueco con bar
ro bien pisado y una capa superior 
do carbón quebrantado de 2 pul-
-idas de espesor. E l macizo de 
lurro con el cartabón 25t) rs. 

2." Trece vigas de roble i 30 
reales. . 

Diez docenas tabla id. buena 
t seca, cuyo grueso no bajo do 
tiia pulgada después de trabajada 
i bien machambrada, a G6 rs. . 

Mil claros de inedia arroba el . 
millar, á 8 rs 

Veinte jornales de carpinte-
ria, á 10 rs; 

Cerrar las seis ventanas, á sa-, 
ben las cuatro del dormilorin del 
U . y P. la del cuarto de presos 
que deberá unirse á la cocina, y 
la una hsnlarion del Comondan-
Ic que mira al N., por manera 
que solo qnedarán usuales las 
dos del dormitorio y la de lo ha-
bilaslon del .Comandante que dan 
al nacieute 6 carretera, y la de la 
cocina que mira al P. todo con la 
nueva formación de tabiques que 
«eran dos linealcr. furmñudo recl-
biminento y otro divisorio, cuar
to del Comandante y cocina'. 

Levanto de la puerta principal 
al nivel dcl piso. sobresaliendo lo 
«onvenicnte la solera para el jue
go libró dé las puertos y ponerle 

' un pasa! dé'piedro, ademas 100. 
Traslación do hogar y chime

nea y ponerle su correspondiente 
campana. . • . . 

CiÁrir el tejado coa teja so--
brb la piiárra que son ocho car
ros de teja buena dé Astorga con 
porte, ó 44 rs. . . . . . 

Ocho carros,-barro para asien
to y paja, ú. 2,rs. . . .. 

... Veinte jornales de olbañilo-. 
ria, 4 8 rs. . . . . . . 

Madera,: clavazón y trabajo^ 
para reforzar la armazón, pues 
aieiido débil no podra resistir el 
«¡miento del peso de la teja y 
barro. 200 rs. . ; •. . . . 

Ensanchar la zanja de todo el 
rededor basta dos varas, y pro
fundizarla lo necesario para que 
todas las aguas corran i la cuneta 
da la carretera. . ; . . . . • 

Bevoqué y blanqueo. . . . 
. Desperdicios de materiales an-

diuiios etc. etc. . . > . 

250 

390 

G0D 

80 

200 

3D0 

100 

150 

3S2: 

16 

1GÓ 

200 

200: 
150 

200 

Total. 3.398 

Astorg» 22 de Julio do 1857.—Ba
bel Aquilino Frangánillo, 

nleros do esto distrito para que con arre
glo i \ lo dispuesto en Itcal érden dé 31 
(le .inlio próximo pasado y liral decreto 
de 2 de Julio do 1851. so obra en las 
Comandancias de dicho cuerpo, que ra
dica en este. distriln, rccli.ti pura la 
admisión desoldados volunta! ¡es con des
tino al Regimiento do Zapadores, lo di
go á V. S. ¡i fin do que puesto de acuer
do con la Autoridad superior civil do esa 
provincia, cooperen por los medios do 
que disponen ¡i que so llene la mente de 
S. M. dándolo al efecto la debida publi
cidad en el linlctín oHcial. 

Lo que tenso el honor do transcribir 
á Y . S. esperando de su atención se slr-

.va.disponer so inserte en el Itolclin ofi
cial de la provincia Dios guardo á V. S. 
muchosailos León 15 de Agnstode 1857. 
= E I Gobernador militar, lUiÍjel Ore. 

ADUINISTRACIOX ESFECUI. 

i i Bienes Nacionales' de León. 

En virtud A lo dispuesto en Real ór-
¿on de 4 de Julio último, el Sr. Gober
nador de la provincia por decreto de es
te dio se ha servido señalar para la venta 
en pública lieilncion do 4.9U9 sacos do 
cerrón, en que lian venido envasados los 
granos adquiridos por el Gobierno, el 
día 30. del corriente mes y hora de los 
once de su inafíana en el local de esta 
Administración, sirviendo de tipo para 
la subasta el precio de tres reales cada 
«no León lli Agosto de ISST.siUrudcii-
cio Iglesias. 

D. Cipriano López Cuadrado, Teniente 
Ayudante interino del Datallon Pro
vincial i¡c León núm. 7, y Juez Fiscal 
en la sumaria que estoy continuando 

. .para, idcntilicar la persona de Don: 
Francisco García, Teniente titulado 
del Ejército de Filipinas; 

. llago saber: que habiéndose fugado 
este individuo del pueblo de Vega, Ayun-
tainicnto do la Pola de Gordon, se en
carga ó las Autoridades civiles y milita
ros, y Guardia civil prornren su aprehen
sión y captura; y cuso d<! ser habido le 
conduzca á disposición del Sr.. Goberna
dor militar de esta plaza y provincia pa
ra que responda 6 los cargos que contra 
el resultan en lo actuado; cuyas señas se 
insertan & continuación. León 12 de 
Agosto de 18a7.=C¡pr¡ano López CtM: 
drado. 

Seiia! de D. Francisco Garda, 

Ediid, de 35 (i 40 ahos. estatura, 5 
pies 8 lineas, cara grande, color bueno, 
labios gruesos y vueltos, barba poblada 
y roja,, ojos azules; .llene uti lunar y en 
la oreja derecha un • agujero de haber 
traído un pendiente. 

; Scrm parliculam. 

Cejas rubias, ojos pequeños uno mas 
chico que otro, airada y atravesada la 
vista, una cicatriz en una orejo de ha
ber sido cortada; pelo Ensortijado; pie 
derecho bastante mas bucllo que el iz
quierdo. Lleba; un; pantalón de paten 
rojo, chaqueta corta depniiooziil; chale 
co negro con botón amorülo; sombrero 
de copa alta blanco, zapato blanco, capa 
andaluza; monla uua yegua costana de 
seis y media cuartas do alzada; albardon 
usado, tres mantas encarneda, azul y 
roja, con cabezón y freno. 

GOBIERNO MILITAR D E L A 
rilOVIXCIA HE I.tOK. 

E l Excmn. Sr. Capitán general del 
distrito con fecha de ayer me dice lo 
que sigue. 

HabicMlo aulorizodo con fecha de 
ayer al Director Subinspector de Inge-

Comisarh de Guara ie Lcon. 

E l Comisario de Guerra de esta Plaza 
hace saber: Que el diu 3 del próxi
mo Setiembre tendré lugar en las ofici
nas generales é Intendencia del distrito 
de Castilla la Nuevo é las 12 del mismo, 
la subasta simullanca invilondo licitado-
res, ¡i contratar por un año i¡ contar des 
de 1.* de Octubre venidero el suministro 
de pon y pienso ii las tropos y caballos 
del ejército, estantes y transeúntes por 
los distritos de Castilla la Nueia, Aragón 
Estrcniadura, Andalucía y Granada, ; 
por el de Valencia desde 1 d e Noviem
bre inmediato i lin de Setiembre de 1853 
con arreglo al pliego general de condi 
dones aprovado porS. flí. en 8 deAgos 
Vo de 1850, y modificaciones introduci 
das en el poslcriorniculc. En su conse 
cuencia las persona:: que gusten .hacer 
jiroposiciones ul objeto pueden verificarlo 
en los parujes, diu y hura señalada, cutí-

cHiido el cual se ndjudienril este servicio 
al mejor postor, reuniendo aquel las cir
cunstancias proscriptas cu tales casus, y 

al efecto se IiuUnran de manifiesto en las 
csprcsndns oficinas. I.enn Iti do Agosto 
de 185i.=^Ia¡r.iel Marlinez Tenaqtiero. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E COüREOS DE LEON. 

Simtlo oblifinlnrio el [rimpm prmo de Iri cormsmtlnma ¡>am la Amérira del 
Sur, a raz ii ¡ie 4 rs. cada cuatro adarmes ó fracción de ellos, scijmi lo dispuesto .-n 
Real decreto de 11 de Febrero de 1851, quedará sin circuh' ion la que se dirija í/it. 
rsíü circunstancia ti los Estados de la misma que ri continuación se expresan: 

E S T A D O S D E L A A M E R I C A D E L S U B . 

ESTADOS. l'ItOVINOAS. CAPlTAbrS. 

Kueva Grcnada.. 

Venezuela 

/Ctih 
k a n 

.7lsln 

Ecuador. 

Gmynna Francesa.. 
(iuai¡i¡m ¡loliindcsn 
Guanana ¡nijlesa.... 

Cuhdinamorca.. 
neo. . 

Istri:o. . 
Magdalena. 
B ijoi o. 

/Venezuela.. 
IZulia. . . . 
| Orinoco. . . 
'Cumíiné. . 
(Ecuador. . 
j Guayaquil.. 
(Cuenca. 

/ V d . . 

i s / íWa. . . . , 

Chile. ........ 

La Piula,. 

Paraguay. 
Brutpmy, . 

L i m o . . . . . . 
Arequipo 
Puno. . . . . '. 
Ayacucho. . . . . 
Cuzco 
Juniii. . . . . . 
L i b e r t a d . . . : .. 

/Chuqulsaca • 
[ L a Paz. . . . . 
lOruro . . . . . .' 

..U'otosi.. . . . . 
fCochabamba. . . ,' 
! Sonta Cruz de la Sierra . 
VTaríja. . . . . . 

Í
Santiago. . . .. . 
Aconcagua. / , • . 

Coquimbo.. . :. ".-
Calehagua.. . 
Maule.. . . . . 
Concepción. 
Valdivia. . . . . . . 
Chiloe.. . . . • . 

!

Buenos-Aires! . .: 
Entrc-Rios. . , . 
Corrientes.. 
Sania Fé. . . 
C o r d o v o . . . . 
Santiago del Estero. . 
Tucuman. . . . 
•Salta 
jCatamarca. . . . 
IHiojo. . . . 
f Son Luis. . . . . 

Mendoza. . . . . 
I Jujui. . . .1 . . 
\San Juan. . . . . 

11 
': 

Brasil, • 

Rio Janeiro. . . . 
I San Pablo 

Santa Catalina. 
I Mallo Grosso. . . . 
IGoyar 
Jjünargeraes. . 

Espírilu-Sanlo. 
iBobia 
Sergipe. . . . 
Alagóos 
[Fcruanibuco. . . 
Paruhiba,. . 
Rio grande del Norte. 
Ciara 

! Pialniy. . . . 
Maranhao,. 
Para ii 

Bogotá. 
Popayan. 
Vummh. 
Cartagena.' 
Tunjo. 
Caracas, 
flíarucaivo. 
Varinós. 

' Cmnana. 
Quinto. 
Guovaqui!. 
Cuéncíi. 
Cojennc ó Cayena. 
Purumaribo. 
Gcorge Touvn. 
Lima. 
Arequipo. 
Puno. 
Guomanga. 
Cuzco. 
Ifuanuco. 
Trujillo. 
Arica. 
Cliuqnisoca. Caratos ó Lo Plata. 
La Paz de Ayacucho. 
Oruro; 
Potosí. 
Cochabamba. 

• Santa Cruz de la Sierra. 
Tarija. . 

, Santiago.. 
San Felipe.. 

' Coquimbo: -
Curico. 
Cangilones. 
Concepción. 
Valdivia. 
San Cárlos. 
Valparaíso. 
Bucnos-Airci. 

' Bajada. 
Comentes. 
Santa Fé. 
Cordovo. 
Santiago del Estero. 
Tucuman. 
Salla. 
Catuuiarca. 
llioja. 

, San Luis. 
Mendoza. 
Jujui. 
San Juan. 

. Asunción. 
Muntevidco. 

. ' Rio Janeiro. 

. San Pablo. 

. Cida de l'.ossa Scnhcra. 
. Mallo Grosso. 
. Goyar. 
. Vuzo Prelo. 
. Victoria. 
. Son Salvador. 
. Serogipo. 
. Alagous. 
. Fcrnombuco. 
. Parahiba. 
. Natal. 
. Ciara. 
. Veiros. 
. Maranhao. 
. Para. 

J.o que ss anuncht al piMico para s'i 
=£7 .\imi:,:.slrado:\ lli'.a-iim l.npei. 

mra conocimiento. León 17 de AgMto de 1R57. 
I¡Í,-I 
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IXiVKÜSiDAD DI: OVILDO. 

Dirección ¡enernl de fastnicc'.m pé'jüca 
XrroL'iadu 1." 

l'nr nomlirít:íiiciito de D. Domingí» 
Alvarcz pnrn el enrgo do Hedor tle hi 
V:i¡v(M'sidad i'x Oviedo, se hnüa viiconio 
tn lh fncuHnii üc Jiirlíprudcncia uno ca-
trgoria do íóimiiio que lia de proveerse 
íi concurro entro catoilnsíioos do ascenso 
do hi niismn IV.rullad. Los nspiranlcs rc-
i!;i:i;áii u esta Uheccioti ai solidludcs 
doeiinieiiladns en el lormiim de nn mes 
íi conliir desdo la pnbUcation de esle 
.•inuncio en la Gacela. Madrid S de Agos
to do lS i i" .=EI Director gonerul, E,:ii;o-
nio de Ochoa. 

FABRICA DiJ TUUVIA. 

D. Ilcrnordo Echaluce. Comandante Ca
pitán do Artillería y Secretario do !a 
Junta Hconomica do esta fábrica. 

Hago saber: qno la espresada corpo-
rac¡:in en scs;nn de boy' acordii sacar 
K pbúüca subasta en el local do cos-

. Itrnibre i las duco y media del dia 8 
<le Setioin'jrn pníximo la venta y con
ducción í. esto cjtidjlccimienlo, do oclw-
rieiilos veinte y un fanegas castellanos de 
tobada y nuevedentos doce quintales do 
jiaja trillada. E l precio limito ser¡\ el qno 

^ ; liuliieso tenido el quintal de paja y la 
i fanega de cebada en el último mercado 

anterior al dia en que se celebro el r e -
* inate, prívio teslirnonio del Aymitaniien-

t<> constitucional do Oviedo aumentán
dose, un real por thuega do cebada y dos 
por quintal de paja, por motivo dé la 
conducción desde este punto & la fábrica. 

Las proposiciones se liarán en plic-
. ÍJOS cerrados y no tendrán balor las que 

,. sciui cupcriori's.a! precio limile y las que 
no estén arregladas al inod.do adjunto. 

'•Los actores de proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó logal-
mento representados en el acto del re
ñíale, pa o que puedan (Jar las aciarocio-
nes iiocesiirias: si entre los proposicio
nes admitidas hubiese dos 6 mas igua
les y admisibles, se abrirá en el acto 
v.na nueva lic'tacion ¡i la VOÍ por espacio 
de quince ininulos, pero solo entre los 
actores que hubieren causado el empate, 
cuyas pujas so liarán al tanto porcisnl» 
del total imporle del servicio. 

121 contratista presentará en el acto 
del remate un fiador en quiebro á íalis-
l'acion do la Junto. E l pliego do condi-
ciones se halla de riiauifiesto eu la Sccro-
iBria do la mismo. Trubia 14 de Agosto 
do 13lj7.=¡!crnardo Echaluce. 

.MODELO DE PROPOSICION. 

S. S. de la Jtintu Iboimiica de k f¿íHca 
de Tnitiia. 

D. F . . . . vecino....enterado del anun
cio publicado con fecha.... j do las con
diciones que se exigen para la venia á 
dicha fábrica do S i l fanegas castellanas 
de cebada y 912 quintales de paja cor
ta y trillada, se ctMipromete ú entregar 
en los almacenos del citado cslabloci-
laiculo los espresados articules, al pre
cio de.... reales fanega do cebada y .. . 

reales quintal do paja con o.»!ricto sage-
cio ú las mencionadas condiciones. 

fecha y Turma del proponenlo. 

firma del fiador. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Mcahlia cons'.ilitcional de YaMeniora. 

línbiór.doso onconlvado por lo perso
na de Keuiigio líodriguez, de osla vecin
dad, al oscurecer el dia 7 una yegua ú 
las puertiis do su casa; y habidndooio 
dado parte c'a el acto, procedí al depósi
to ilo aquella, cuyas señas so insertan á 
C!i¡itiu:iac¡on, para que V. S. se sirva 
mandar se inserte en el Boíctln oficial do 
la provincia para que con mas facilidad 
pueda su dueño adquirirla. S'aldei'iOTa y 
Agosto !) do l¿'ii7.='El Alcalde, Grego
rio Gos::a!ez. 

Scfias de la ¡mjtta hallada. 

Color negro morcillo, alzada fciscuar-
tas y media poco mas ó menos, calzada 
en blanco del pie izquierdo, hib.'dero 
Manco en la msndibula cupciior, rozadu
ras en ios corbejones como de haber an
dado basiaulc tiempo entrabada del pie 
ú la mano, nlgunus polos blancos en el 
alto de los lomos ó en el dorso como do 
haberse trabajado, edad cerrada como de 
S a 9 anos*. 

Alcaldía comlitsdonal de Saín déla Vega. 

ínsiato'la la Junta pericial de este 
Ayuntamiento so •lince saber á lodos los 
vecinos y forasteros quo posean fincas en 
su radio, presenten relaciones juradas de 
las mi-mas con arreglo ti instrucción, 
dentro del térinir.o do SO dias, desde la 
iusercion de esto íiuuneio en el Eolctin 
oíieiol do la provincia, pues quo trans
currido dicho tdnnino se procederá in-
incdialanionio á la reclincacion del pa
drón de riqueza, quo ha de senir de 
liase á la contribución territorial del nüo 
próximo de 1SS3, parándoles en otro 
caso lodo perjuicio. Solo de la Vega y 
Agosto 1S de 18Í;7.=L'I Alcalde, Fran
cisco Melcon. 

Colegio do 1.' y 2.' ensefíanza, cen apro
bación do S. M-, establecido ea Valla-
dolid en la cusa titulada de la Orden, 
bajo la advocación de la PURISIMA 
CONCEl'CIOK; dirigido por el Ucctcr 
1). Juaquin Itubío, catedrático de esta 

Universidad literaria. 

Esle colegio agregado á la Universi
dad, tendrá abierta la matrícula para los 
tres afins do latinidad y humanidades 
desde el 15 del corriente hasta el dia 1.* 
del próximo Setiembre, en cuyo dia se 
abrirán de nuevo Indas les ctitcdras que 
han oslado cerradas durante esto mes á 
cansa do los calores. 

Los tres años de latiniihd están a 
cargo de otros tontos profesores con títu
lo, y bajo la inspección del Dr. D. I'cüx 
I'croz Slarlin. 

Se admiten en di internos, medio 
pensionistas y externos bajo las condicio
nes espresadas en el prospecto quo se re
parte en el mismo cslublcciraicnlo y en 
la librería de Félix Maleo. 

PUOYIUENCIAS JUDICIALES. 

El Sr. D. Antonia María Suarez, Juez de 
Paz do esta ciudad.en ejercicio del do 
primera instancia de la misma y su 
partido. 

Participo: Quo en esto Juzgado do 
mi interino c.irgo se instruye causa con 
motivo de haberse cncontradi" un hombre 
muerto en la mañana del dia dos dol 
corronUi en un camino léraiinoó distri
to dol Ayuntamiento de Venllcra. y que 
aparece su falloiimieuto por efecto do 
un colic -, y cuyas señas persoaalcs y del 
trage que vestía so ponen A continuacinn; 
y como no haya podido ¡donlilicorse he 
estimado so anuncie el suceso paro que 
resultando la naturaleza y vecindad de' 
referido finado se presenten en esto Juz
gado los parientes del mismo n recoger 
las prendas con quo se lo lia hallado y á 
ofrecerles la causa y esponer si lo creyó-, 
sen oporluno. I.'ado en Lcon ;i 13 do 
Agesto de lSli7.=Antor¡ii> María ¡íiia-
rez^I 'or mandado de y. S., Ildefonso 
García Aivcrez. 

ScSat personales y de m ¡¡rendas. 

Estatura cinco pies, barba poblada 
canosa, nariz afilada, edad como de se
senta años; unos calzones. andrajosos do 
sayal, un chaleco do blanquela viejo, ana 
chaqueta de paiio do cablas vieja, una 
montera asturiana vieja, unas medias 
blancas viejas sin pie, unss mocírcüas 
viejiis, un fardel á mochila do bion vie
ja con bastantes coi tozos do pan do va
rias clases, un vaso do hasta, un venia-
guillo para oibítaise, una navaja vieja, 
una b Isa do badana con diez y ocho 
cuartos, un bote de ojadelata sin Bada, 
una gadafla con su hailil y los liierrcs y 
un gazapo con su piedra. 

E l Licenciado D. llamón Losada Efoiiic-
negro, Juez segundo do Fas rio esto 
distrito, funcionando de primera ins
tancia por ausencia del propietario, en 
el partido Judicial de Viilaiba. 

Por el presento y término de treinta 
dios, llama, cita y rmploza i Gregorio 
González, (a) Ycrdes, natural de la ciu
dad do Lugo, resiilcnlo en la de Astorjja, 
y do oficio quinquillero ambulanlo, á fin 
deque so presento ante esto Juzgado ó 
en la cárcel dol mismo á responder á los 
cargos que centra él resultan en la causa 
do oficio quo so esíii instruyendo en ave
riguación de los actores que ii la primera 
hora de la noche del diez y nuevo do 
Abril último perpeiraron el robo con in
timidación á los viageros que conduda 
la lüügencia genera! en el panto deno
minado San Alberto, cdbcríido q:;c si no 
lo veriiieoso dentro del término señalólo 
se linlifá este por concluso y declarará 
contumaz y rcvolds parándolo el n¡i«nrv 
perjuicio la; dü'gcudos q"? pov i ; : c.i 

sencia se practiquen en los estrados dj 
este repetido Juzgado, lo propio que si 
lo fuesen hechas en persona. Dado en u 
villa do Villalba ó 13 do Agosto de líiíiT. 
=naiiioii Losada Montenegro =Poi' su 
mandado, Andrés Olmo. 

AXUXCÍOS PAHTICULAHES. 

L A U N I O N . 

ROSIPARIA GEKCtur. E s r j S o u DE str.nios .i 
I'ÜUIA FIJA CONTRA i m ' M u r s , SOlllli: I.A VIÜA 
Y KARÍTIMCS KSTABI.mDA EJI KASnill, C.WtC-
HA un SAS m:iwiM.v.o, 34. CAIITAI, soum, 

IIUALES vos. 32 MILLG.NES. 

CCKSEJO B 3 AiemnsTEAcioir. 
E s r c m o . S r . D . F r a n c i s c o Santa 

C r u s , propietario, ex-5Iin¡stro de la 
Gobernación y de Hacienda, /Vesi-
dride. 

Estonio. S r . Conde d9 V i U a m i e v a 
de l a E a v c a , Senador del Ileino, Ki'-
ce-Pirsidculc. 

E x o r n o . S r . D . E a m c n L ó p e z ds 
T e j a d a , 'cx-Subsecretario de Hacien
da y ex-SYcsidcnic de In Junta de c.t-
siíiciicion de las ( lases pasivos. 

S r . V . Iscds G-Uillion, director de la 
Compañía General do Crídito en Es
paña. 

S r . D . J u a n P e d r o H u n l i a d a , del 
Comercio ex-I)¡putado á Cúrtes: 

S r . D . l í - n a o i o S o b a s í i a n y HÍCÍI. 
capitalista y propietario. 

nirretor Korornt.. . Fu. Vi. 3. $ivr,;;iK. . 
I}iicttcrai¡jt¡aU|.. . in. D. Mlr.esi.*i: ORITI. 

RAMO DE SEGUIIOS SOBRE LA VIDA 

Los seguros á Prima fija qtie la Com-
pinia voriíica couiprendcn ludos los din-
tralr.s o (raiUncipnes míe tienen pt.r bus.' 
/•t d u r a d o » ¿ e l a vüfo humana y Kspecial-
menté:—Los'si:t!t:nns tu CASO BE m a a t 
cuyo ol-j-'lo es formar herencia en prove
cho de la familia: mediante una ontrrg* 
anual de 214 rs. que laminen puedo pa
garse por semestre ó trimestre, la Com
pañía rsegura teniendo el asegurado oO 
a ñ M do edad, 10.000 rs. pagaderos a! 
fallccimicnio do este en cualquiera ipe
ca quo ocurra y aun si ocurriera cu el 
primer año.—Los SEGUROS ÍIISIOS cuyo 
capital se paga a! asegurado si sobrevivo 
en la ¿poca fijada ó á sus herederos, ni fa-
l lccicss antes.—Los de r.iiXT.ts VITALICIAS 
IMÜCL'IATAS cuyo objeto os aumentar sus 
réd i tos y luego su bienestar, por la enajo-
nacion del capital colocado: Los intereses 
pagados por la Compañía varían del 0 al 
í!7 por 1.0:), según la edad del renllstn.-» 
Los do rxNT.is viT.'.LiciAsjiiFr.nuiAS que per-
miíeii crearse usa renta ó p e n s i ó n de I» 
quo so disfrutará cuando el descanso y la 
tranquilidad so hagan necesarios, etc. ele. 

!¡:.n;¡h-se por informes y ¿>iwj>rcfc* 
ú la Cur.ipsñM m Madrid ó á sus rejire' 
tmlsr . l c j cu las p m m l i s 'J U/Iramiii'-

S.-iniMA P:; L>. JOSÉ Cirios ESCOSAK. 


